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SECRETARIA. - Señor Juez, informo a usted con el presente, que se recibió del 

Tribunal Superior el expediente que se encontraba en apelación de la sentencia de 

fecha 04/03/2019. Sírvase proveer.  

Sincelejo, Sucre, Febrero 3 26 de 2022 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho 

procede a obedecer lo resuelto por el superior en sentencia de fecha 01/12/2021, 

que confirmó la sentencia apelada de fecha 04/03/2019, y condenó en costas a la 

parte ejecutada en la suma de $1.000.000, como agencias en derecho. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

                                          1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el 

superior en sentencia de fecha 01/12/2021, que confirmó la sentencia apelada de 

fecha 04/03/2019, y condenó en costas a la parte ejecutada en la suma de 

$1.000.000, como agencias en derecho. 
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                                         2.- Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase en 

secretaría con la liquidación de costas concentrada y una vez en firme la 

liquidación, y prosìgase la actuación que corresponda. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,                            
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